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 RESUMEN 

El presente trabajo de tesis, titulado “Medidas de protección contra la 

violencia familiar y su relación con los derechos fundamentales de los estudiantes, 

Ventanilla 2022”. Tuvo como objetivo, determinar la relación que existe entre las 

medidas de protección contra la violencia familiar y los derechos fundamentales 

de los estudiantes, Ventanilla 2022. 

Se empleó un enfoque cualitativo básico para llevar a cabo el estudio, 

utilizando una metodología de teoría fundamentada. Para recolectar información, 

se utilizaron herramientas como la guía de entrevista y la guía de análisis 

documental. 

Asimismo, por consenso de los expertos entrevistados, se consideró como 

resultado de la investigación, la necesidad de la aplicación y seguimiento efectivo 

de las medidas de protección contra la violencia familiar a cargo de profesionales 

especializados en la materia, considerando el beneficio preferente de los niño y 

adolescentes.  

Las medidas de protección pueden abarcar diversas áreas, como la 

prevención de situaciones de riesgo, la detección temprana de posibles 

violaciones a sus derechos, la mediación en asuntos de vulnerabilidad o violencia, 

y la promoción de entornos seguros y saludables. Estas medidas tienen una 

correlación directa con los derechos fundamentales de los estudiantes de 

Ventanilla, 2022.  

Palabras clave: Violencia familiar; derechos fundamentales y medidas de 

protección. 
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 ABSTRACT 

This thesis work, entitled "Protection measures against family violence and 

its relationship with the fundamental rights of students, Ventanilla 2022", had the 

objective of determining the relationship that exists between protection measures 

against family violence and the fundamental rights of students, Ventanilla 2022. 

A basic qualitative approach was used to carry out the study, using a 

grounded theory methodology. To collect information, tools such as the interview 

guide and the documentary analysis guide were used. 

Likewise, by consensus of the experts interviewed, it was considered as a 

result of the investigation, the need for the application and effective monitoring of 

protection measures against family violence by professionals specialized in the 

matter, considering the preferential benefit of children. and teenagers. 

Protection measures can cover various areas, such as the prevention of risk 

situations, early detection of possible violations of their rights, mediation in matters 

of vulnerability or violence, and the promotion of safe and healthy environments. 

These measures have a direct correlation with the fundamental rights of Ventanilla 

students, 2022. 

Keywords: Family violence; fundamental rights and protection measures. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

El presente estudio de investigación busca explicar las reglas adecuadas de 

protección o auxilio contra la violencia familiar que, influye directamente en los 

derechos fundamentales de los estudiantes. Es así, como es de nuestro 

conocimiento en nuestra sociedad y en otras partes del mundo moderno, no se 

respetan los derechos fundamentales de los estudiantes. Es por eso, 

consideramos investigar y proponer alternativas de solución referente a la 

problemática generalizada que afecta al entorno familiar. 

La violencia familiar es una expresión del desequilibrio de poder entre las 

personas y tiene consecuencias significativas para la salud física, sexual y 

psicológica de quienes la experimentan (Walton, 2019). Las niñas y las mujeres 

en el distrito de Ventanilla son los principales afectados por esta forma de 

violencia, aunque no se debe ignorar que los hombres también pueden ser 

víctimas en algunos casos. Es fundamental abordar y combatir esta problemática 

para garantizar la seguridad, la igualdad y el bienestar de todos los individuos, 

libremente de su género. 

La lucha contra la violencia de género requiere de una amplia conciencia 

social, educación, cambios en las normas y legislaciones establecidas en el 

respeto mutuo y la igualdad entre personas. Solo a través de un esfuerzo conjunto 

y comprometido podremos erradicar la violencia familiar y organizar una sociedad 

más justa y objetiva para todos. 

A nivel internacional, debido a la pandemia del COVID-19 que, conmovió        y 

afectó a la humanidad, a su vez, detuvo las   clases presenciales en las 

instituciones educativas, generando en los escolares una frustración de estar 

aislados en casa y, muchos de ellos sufriendo violencia intrafamiliar; es así, se 

observó el desconocimiento de las reglas                     de auxilio contra la intimidación familiar 

y, como resultado el bajo rendimiento escolar de los estudiantes. 

A nivel nacional, en nuestro país aumentó notoriamente los feminicidios, 

suicidios, acoso escolar y; todo esto, en su mayoría provocado en el hogar, a partir 

de actos de violencia que simplemente se dejaron de lado y no se trataron a 

tiempo. Es por ello, el propósito de nuestra investigación consistió en buscar más 
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información referente a las medidas o reglas de protección, para mitigar las 

consecuencias de violencia que se producen dentro del contexto familiar. 

A nivel local, en Ventanilla, se están llevando a cabo charlas y talleres sobre 

la prevención de la violencia familiar y la valoración de los derechos relevantes de 

los estudiantes por parte de la Unidad de Gestión Educativa Local y otras 

entidades competentes. Sin embargo, es triste notar que no se presta suficiente 

atención al tema en los espacios educativos, ya que se visualiza poca exigencia 

en la ejecución de prevención de la violencia familiar a través de la planificación 

curricular, lo cual podría beneficiar a los estudiantes. 

A continuación, se muestra el problema general: ¿De qué manera se 

relacionan las medidas de protección contra la violencia familiar y los derechos 

fundamentales de los estudiantes de Ventanilla, 2022? 

Asimismo, consideramos los problemas específicos a partir del problema 

general: ¿De qué manera las medidas de protección contra la violencia familiar 

garantizan el desarrollo integral de los estudiantes de Ventanilla, 2022? También, 

¿Las medidas de protección en casos de violencia familiar son aplicadas 

contemplando la protección a los derechos fundamentales de los estudiantes de 

Ventanilla, 2022? 

Para justificar el valor teórico de esta investigación se desarrolló teniendo 

en cuenta las situaciones y enfoques de la problemática que se presenta a diario 

en el sistema jurídico del distrito de Ventanilla, casos referentes a las necesidades 

de auxilio frente a la violencia familiar y sus consecuencias en los estudiantes. De 

acuerdo con la justificación de utilidad metodológica, se realizó la consulta a 

abogados, magistrados y especialistas expertos, si existen estudios que se hayan 

desarrollado a nivel de distrito Judicial de Ventanilla, con respecto a la 

problemática de las medidas de protección contra la violencia familiar y los 

derechos fundamentales de los estudiantes; luego, mediante entrevistas se 

ahondó más, con el fin de obtener nuevos resultados que nos sirvan para la 

investigación correspondiente. En cuanto a la justificación de implicancias 

prácticas para este trabajo, se hizo entrevistas a especialistas en materia de 

estudio, como pueden ser abogados, magistrados, expertos en prevención de 

violencia familiar, que nos permitió conocer las formas, estrategias y/o medidas 
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correctas de amparo contra la violencia familiar y sus consecuencias en los 

estudiantes; a su vez, conocer la intervención pertinente de los responsables. 

También, se hizo el análisis documental jurisprudencial y doctrinal, con el único 

propósito de fortalecer nuestro estudio en cuestión, permitiendo en adelante el 

bienestar de las familias y de los estudiantes. De acuerdo con la justificación por 

conveniencia, este trabajo permitió conocer los derechos fundamentales de los 

estudiantes y; cómo se pueden                       ver afectados en su crecimiento pleno a causa de 

la intimidación producida en el entorno familiar. En cuanto a la justificación por 

relevancia social, el trabajo incluye un beneficio para la comunidad; porque, 

informará sobre las formas de protección o amparo contra la violencia familiar y 

así, evitar el aumento de suicidios y más lamentables sucesos que         se ven en la 

actualidad.  

Este estudio beneficiará a los escolares de las instituciones educativas 

públicas y privadas, permitiendo prevenir el incremento de las agresiones físicas, 

verbales, psicológicas y/o sexuales; asimismo, a los directivos, jerárquicos, 

docentes, psicólogos, asesores y padres de familia como instrumento guía para la 

gestión administrativa, institucional, pedagógica y familiar. 

En el avance de esta investigación, se formuló el objetivo general: 

Determinar la relación que existe entre las medidas de protección contra la 

violencia familiar y los derechos fundamentales de los estudiantes de Ventanilla, 

2022. Por consiguiente, pasamos a generar los objetivos específicos: 

Establecer de qué manera las medidas de protección contra la violencia familiar 

garantizan el desarrollo integral de los estudiantes de Ventanilla, 2022. Como 

segundo objetivo específico: Determinar si las medidas de protección en casos 

de violencia familiar son aplicadas contemplando la protección de los derechos 

fundamentales de los estudiantes de Ventanilla, 2022. 

Es preciso considerar la apertura de esta investigación; porque, se refiere de 

las formas de protección contra la violencia familiar y los derechos fundamentales 

de los estudiantes de Ventanilla, 2022. Por ello, se desplegó el estudio de 

investigación anterior y actuales a nivel nacional e internacional a través de 

artículos científicos, teorías relacionadas con la problemática, declaraciones de 

expertos, definiciones y conceptos de diversos autores conocidos que nos 
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permitió lograr nuestros objetivos establecidos y; por ende, contar con una mejor 

apreciación teórica del trabajo. 

A continuación, consideramos como supuesto general: Las medidas de 

protección en casos de violencia familiar no pueden generar situaciones de 

infracción de los derechos principales de los escolares, como son el derecho a 

desarrollarse de forma libre e integral, esto es, física, psíquica y moralmente, así 

como a vivir en un ambiente adecuado y en equilibrio, por lo cual, es necesario 

conocer las situaciones que se presentan al aplicarse las medidas de auxilio en 

situaciones de violencia familiar y cuáles son los resultados que se producen en 

los derechos principales de los estudiantes. 

Tenemos el primer supuesto específico: Las medidas de protección 

garantizan el desarrollo integral de los estudiantes, estas pueden ocasionar el 

retiro del padre o la madre del domicilio familiar o en el peor de los casos, el 

menor es reubicado en un hogar temporal e incluso en un albergue según la 

situación. Esto podría resultar desfavorable en cierto modo para el estudiante; 

quien, al experimentar la ausencia del progenitor, ingresa a un estado emocional 

negativo, que lo perjudica en su desarrollo familiar, social y educativo. Por ello, es 

indispensable que el salvoconducto de medidas de protección exija una 

exhaustiva investigación y mayor reflexión por parte del juzgador. 

Como segundo supuesto específico: Las medidas de protección en casos 

de violencia familiar son aplicadas priorizando la protección de los derechos 

fundamentales del estudiante, dado que sólo se busca en principio dar fin al 

hecho denunciado, en algunos casos, sin evaluar a fondo las consecuencias que 

estas acciones podrían ocasionar en el desarrollo integral de los menores. 

II. MARCO TEÓRICO

Esta investigación, muestra una serie de antecedentes, como: trabajos de

investigación, artículos científicos, teorías científicas, etc., que permitió conocer 

estudios previos y afines de la situación problemática definida, referente a las 

reglas de amparo contra la intimidación familiar y los derechos fundamentales 

de los                     estudiantes de Ventanilla, 2022. 

Según Graham (2019), indica en su artículo lo siguiente, a pesar de la 
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investigación sobre los resultados de violencia contra la pareja, se sabe poco 

sobre su relevancia en el fortalecimiento cognitivo de los escolares. En este 

estudio, 87 niños en edad preescolar y sus madres expuestos a la violencia en los 

últimos dos años, participaron en entrevistas para determinar la capacidad verbal, 

antecedentes de violencia y exposición al trauma. Cuando se comparó con una 

muestra nacional de 1 700 niños de la misma edad no evaluados por exposición a 

eventos traumáticos, los niños expuestos a la violencia familiar, obtuvieron 

puntajes significativamente más bajos en la capacidad verbal, según lo evaluado 

con medidas estandarizadas. 

Como antecedentes internacionales mencionamos a Martínez (2022), el 

propósito general de su investigación es caracterizar los hogares donde es más 

probable el colecho; específicamente en lo referido a los aspectos estructurales 

de las condiciones de vida de la familia. La investigación se basa en un enfoque 

cuantitativo con encuestas por muestreo. Se utilizaron microdatos de la Encuesta 

de Deuda Social Argentina (EDSA), para obtener datos representativos a nivel 

nacional. Se aprecia que dos de cada diez   niños, niñas y jóvenes de la Argentina 

urbana comparten cama o colchón (22,7%). En este estudio, el colecho se define 

como la práctica de dormir en la misma cama            o colchón de bebés, niños y jóvenes 

con uno o dos padres o con otros adultos de referencia en el hogar. 

Según Morffi (2022), cuyo objetivo general de su investigación fue, identificar 

la protección preventiva, aplicada en asuntos de intimidación familiar, 

correspondientes a los más vulnerables, conforme al sistema jurídico cubano. 

Entre las medidas cautelares identificadas durante el análisis comparativo, puede 

resultar   adecuada la aplicación de la prohibición tutelar en el derecho cubano, 

medida que pretende atender de manera integral las garantías procesales, 

penales y procesales civiles, posibilitando la existencia de una protección más 

amplia, como parte de la policía efectiva del estado. Cuyo resultado de estudio 

inicia, desde el establecimiento de los protocolos preventivos, como mecanismos 

de auxilio judicial efectiva frente a la intimidación familiar que perjudica a los 

estudiantes en Cuba. Concluye, la intimidación es la agresión física, psicológica, 

económica, sexual, etc., penada a la víctima, cuando el agresor ejerce control o 

poder. También, se refiere a la violencia doméstica, intrafamiliar o familiar, 
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reconocida en varios documentos internacionales y su                          regulación legal es un tema 

prioritario en el ordenamiento jurídico. 

Según Tobón (2022), presenta el propósito general de su estudio, mostrar 

los resultados de investigación más importantes donde se ha aplicado las 

hipótesis de las manifestaciones sociales en el área del derecho, para examinar la 

justicia en los niños desde la construcción como sujetos individuales. La 

investigación se realizó en la ciudad de Barranquilla, Colombia, e involucró a 40 

mujeres y 39 hombres que no se encontraban en el sistema de bienestar infantil. 

Para el análisis de datos se utilizaron dos técnicas, la observación de       prototipos, 

considerado en el sistema de alto rendimiento y la elaboración de una narrativa 

procedente, siguiendo la propuesta de análisis de (Delgado Arias, 2012), 

utilizando el instrumento de análisis conceptual. Los resultados demuestran que, 

son objeto de presentaciones, los derechos del niño, que se denotan más allá de 

las fronteras del lenguaje técnico jurídico, quienes circulan entre los padres, 

debido a las necesidades que se puede contextualizar la educación familiar. En 

conclusión, los derechos del niño se presentan como objeto de legalidad 

representativa y construida. 

Según Da Silva (2021), el objetivo de investigación fue, identificar el 

problema de la violencia intrafamiliar contra niños y jóvenes según la percepción 

de los especialistas del Centro Especial de Apoyo de Asistencia Social Urbana 

(CREAS), extremo sur de Brasil. El análisis de contenido, se utilizó como 

herramienta en las entrevistas, el marcador, la fragmentación de la red de 

atención a las víctimas entre los diferentes servicios, supone una barrera para los 

profesionales porque no pueden continuar con su labor para promover la 

recuperación y la salud de estas familias. Los profesionales destacan la 

burocracia, el atraso de actividades y la falta de recursos personales y 

económicos como una dificultad frecuente que enmarca seriamente el desarrollo 

del servicio. Se refiere de una investigación cualitativa desarrollada con doce 

profesionales de una organización multidisciplinaria, ecuménica de América Latina 

y el Caribe. La obtención de información se llevó a cabo mediante una entrevista 

parcialmente estructurada durante los meses de abril y mayo de 2016. Los 

expertos determinaron que hay fallos en el sistema de seguridad que amenazan 
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la salvaguardia de los derechos de los menores y adolescentes. 

Como antecedentes nacionales mencionamos a Laucata (2021), presenta 

“La virtud de las formas de amparo de la Ley 30364”, quien plantea como objetivo, 

determinar los protocolos de protección de la Ley 30364, en la baja de la violencia 

intrafamiliar en el distrito de Independencia, 2020. Considera una muestra, 

conformado por 277 individuos, víctimas de violencia intrafamiliar en el distrito de 

Independencia. Como instrumento, usó dos encuestas de escala Likert de 20 

preguntas; utilizando el método de investigación de enfoque cuantitativo, diseño 

descriptivo y nivel de correlación. De acuerdo al resultado, el 95,7% de las 

personas encuestadas piensan que, las reglas de amparo contra el agresor son 

bastantes efectivas, y solo el 3% de la población no. En conclusión, las medidas de 

protección de la Ley 30364 demostrarán ser muy efectivas para reducir la violencia 

intrafamiliar en la zona de Independencia                       en el 2020. 

Las formas de defensa y su impacto en la protección familiar en Pucallpa", 

realizado por Paredes y Bardales (2021), se busca comprender la conexión entre 

las normas de protección y su aplicación en los casos de violencia doméstica en 

el distrito de Callería-Pucallpa durante el año 2020. Su muestra comprende de 90 

personas, incluidos jueces, fiscales, abogados y policías. Como instrumento de 

estudio utilizaron la encuesta; con el método de investigación de diseño 

descriptivo correlacional, obteniendo como resultado de 26 personas que 

representan el 28,9% respondieron Sí y 64 personas que representan el 92,2% 

respondieron No. En conclusión, en la ciudad de Callería-Pucallpa, No concurre 

una relación relevante entre las reglas de defensa y su impacto en la 

implementación de estrategias contra la amenaza intrafamiliar. 

En la investigación titulado "Violencia y formas de protección" realizado por 

Manayay (2019), se investigó en el Segundo Juzgado de Familia de la ciudad de 

Chiclayo en el año 2018. El objetivo principal fue determinar si las reglas de 

auxilio aplicadas por el juzgado garantizan la defensa de los derechos 

fundamentales de los estudiantes en casos de intimidación familiar durante el 

período de enero a julio de 2018. Por tanto, la muestra también consta de 40 

reglas de protección determinadas por el Juzgado de Familia de Chiclayo, en 

beneficio de los niños y adolescentes, víctimas de violencia intrafamiliar. Se 
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utilizaron como instrumentos de trabajo de campo el registro de datos y 

cuestionarios; utilizando un método de investigación descriptivo-explicativo no 

experimental. Se puede apreciar como resultado, 40 menores recibieron medidas 

de protección, el 75 por ciento entre 6 y 12 años y; el 25 por ciento de 13 y 17 

años respectivamente. En resumen, las estrategias de protección analizadas por 

el II Juzgado de Familia de Chiclayo, durante el periodo de enero a julio de 2018, 

resultaron ineficaces para salvaguardar los derechos de los niños y adolescentes 

que se encuentran en situaciones de violencia doméstica, donde son 

especialmente vulnerables. 

Según Mejía, 2018, en el estudio “Eficacia de los protocolos de amparo en el 

asunto de amenaza familiar, avalen el beneficio a la necesidad de los más 

vulnerables”, cuyo objetivo general, fue establecer, si las formas de amparo contra 

la violencia intrafamiliar son efectivas, para revertir la facultad a la integridad de las 

personas vulneradas en los juzgados de familia en el año 2017. En el estudio de la 

muestra, fueron considerados 338 resoluciones, como documento de estudio. 

Cuyo instrumento de campo se utilizó el cuestionario, formulario de análisis de 

datos y de datos estructurados; cuyo procedimiento de estudio fue descriptivo y 

dogmático- jurídico. De ello, se deduce que la gran parte de los encuestados son 

abogados, que representan el 89,15 por ciento de aquellos incluidos en el trabajo 

de investigación. Esto confirma una disminución significativa   en la recurrencia de 

la violencia doméstica. 

Por lo expuesto, se hace más aportes de bases teóricas que van ayudar 

en el estudio referidos a las medidas de protección contra la violencia familiar y 

los derechos fundamentales de los estudiantes. 

Por su parte Zambrano y Sánchez (2022), en su trabajo de estudio 

“Socialización interpersonal e intimidación en el régimen familiar durante el 

aislamiento por COVID-19 en América Latina”, quien plantea como objetivo 

general, analizar la convivencia interpersonal y la vulneración del régimen familiar 

en el proceso de aislamiento por COVID-19 en América Latina, 2021. Como 

muestra se tomaron 34 unidades de análisis de artículos auténticos, extraídos de 

bases de datos de investigaciones española y portugués. El proceso de búsqueda 

involucró, filtrado y filtrado final, expresado como diagramas de flujo, gráficos y 
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tablas a través del método PRISMA. Como resultado se observa el aumento de 

las relaciones interpersonales violentas durante la época de confinamiento, con 

prevalencia de violencia de pareja y abuso infantil. Finalmente se concluye que la 

investigación permitió demostrar de cómo la violencia intrafamiliar perturbó las 

relaciones interpersonales y la necesidad de desarrollar un plan de intervención 

inmediata, para prevenir la pérdida positiva de las relaciones en el régimen 

familiar y comprimir sus efectos que dañan el goce de buena salud para el entorno 

familiar (Torres Yajahuanca, 2016). 

Se expondrá de manera más clara la naturaleza legal de las medidas de 

protección contra la violencia familiar y los derechos de los estudiantes, 

establecidos en la Ley 30364, aprobado con el Decreto Supremo N.º 099-2016-

MIMP, debido a la importancia de esta investigación (Eduardo, 2017). 

En cuanto a las Bases Teóricas, según Flores (2017), la violencia puede 

precisarse como la no realización de las posibilidades viables (somáticas y 

mentales) de los seres humanos, así como el nivel de satisfacción en cuanto a sus 

necesidades básicas. Ambos elementos posiblitan la aparición de conflictos 

constantes ante la realización o  no de dichas necesidades. En resumen, la 

violencia aparece en el entorno familiar, cuando tales espectativas y promesas no 

se cumplen o cuando las necesidades básicas no son cubiertas por las partes 

responsables del grupo familiar. 

Para Tremps (2020), la defensa de los derechos principales es la segunda 

extensión de la equidad constitucional más sobresaliente. En esta práctica se 

puede sintetizar, la incorporación a la equidad constitucional como el riesgo de 

“morir con éxito” por la abundancia de acciones específicamente en 

ordenamientos de protección de derechos cualquiera sea. La primera pregunta a 

tratarse es, si hay que salvaguardar todos los derechos o, por el contrario, hay 

que inmunizar la protección de algunos esos derechos, teniendo en cuenta a su 

naturaleza o a su mayor importancia o al mayor peligro de lesiones que puede 

causar. La segunda pregunta es, si hay que abrir esa defensa directamente ante 

la justicia constitucional o si debe canalizarse el filtro de la jurisdicción ordinaria, 

considerando el recurso de amparo como un mecanismo procesal subsidiario de 

protección de derechos humanos (Carpio Marcos, 2017). 
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Asimismo, la tesis de (Cáceres López et alt. 2021), consideró el estado de los 

Derechos Fundamentales y Sociales, desde la perspectiva de fomento sobre los 

niveles de democracia considerables en los regímenes de países 

latinoamericanos. Es importante, lograr que las distribuciones ideacionales del 

sistema dominante disponen principios propios de su entorno, que concurren 

sobre las categorías e indicadores de la libertad, y, los derechos fundamentales y 

sociales (Pereyra, 2021). 

Se adjunta los artículos en inglés, según Barwick (2017), los expertos en 

este campo se encargan de analizar las mejores prácticas utilizadas para proteger 

a los niños de la violencia, lo cual implica implementar medidas efectivas y 

adecuadas.  

De acuerdo a Charlotte (2018), el trabajo realizado por el Grupo de Expertos 

en violencia de pareja, violencia sexual fuera del consorte y abuso sexual infantil 

para el Global Burden of Disease Study 2010, es una iniciativa importante y 

valiosa. Este estudio proporciona datos y análisis fundamentales sobre la carga 

global de la violencia y el abuso sexual, lo que puede ayudar a informar políticas 

públicas, estrategias de prevención y programas de intervención. 

Según los enfoques conceptuales, las formas de tutela contra la violencia 

familiar se correlacionan moderadamente con la intervención de los Juzgados de 

Familia; es decir, su importancia se localiza en las técnicas utilizadas para 

resolver un delito unido a la violencia patrimonial, económica e integral de la mujer 

(Pinedo, 2022). 

Según Morillo (2021), consideró como un enfoque conceptual bajo un 

análisis crítico, la presencia de violencia en las familias y su efecto en el 

rendimiento escolar son verídicas, toda vez que, el amedrentamiento familiar tiene 

una impresión característica en los escolares de grados inferiores, siendo ellos 

los que más sufren la violencia y tienen bajo rendimiento académico.  

Según Rivera (2020), la infracción familiar y los protocolos de protección 

consiste en indagar las percepciones, actitudes y prácticas de los niños y jóvenes 

acerca de la violencia en el ámbito familiar y escolar. Es considerar la magnitud 

de violencia intrafamiliar en relación con la equidad de género y las expectativas 
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sociales relacionadas con las personas, a esto se suma, la edad y el lugar de 

residencia o contexto habitacional. 

Para Ortega (2017), el tipo de violencia intrafamiliar visualizada en los 

trabajos de investigación, pertenecen a un   fenómeno completamente nuevo o en 

su defecto se considera emergente. En el período observado a la fecha se ha 

incrementado estadísticamente la proporción de jóvenes que reciben tratamiento 

por violencia infantil y parental, por otra parte, el número de jóvenes que reciben 

tratamiento por otros delitos ha disminuido en los últimos años (Giusti, 2019). 

Según Reyes (2016), indica en su artículo, los programas de prevención de 

la violencia en el noviazgo comúnmente usados, asumen que la promoción de 

actitudes de roles de género más igualitarios evitará la perpetración de violencia 

en el noviazgo. Sin embargo, la investigación empírica que examina esta 

suposición es limitada e inconsistente. El estudio actual examinó la asociación 

longitudinal entre las actitudes de rol de género y la perpetración de violencia 

física en el noviazgo entre varones adolescentes (n=577; 14 % negros, 5 % de 

otra raza/etnicidad) y examinó si es cautelar y descriptivo ( es decir, creencias 

sobre la intimidación en el noviazgo) las creencias normativas moderaron la 

asociación. 

Sotalin y Tonato (2015), aportan que, es necesario conocer la seguridad y 

las formas de protección policial y su efecto en la cantidad de violencia 

intrafamiliar, específicamente contra la mujer y los menores de edad. Muy 

importante para esta institución, contribuir en dar soluciones el problema y contar 

con un resultado significativo en la reducción de la violencia. 

Para Cano (2016), no existe un criterio generalizado que permita definir 

específicamente el concepto de bajo rendimiento escolar. Sabemos, que ha 

dejado de ser una acción aislada, sólo formativo, en una convulsión social que 

preocupa a todos los ciudadanos en particular a los educadores, políticos, y 

economistas que como origen de esta debilidad académica corresponde a 

muchos factores que pueden incidir en los malos resultados escolares, desde el 

estudiante mismo, siguiendo con la violencia familiar y la infracción de los 

derechos básicos de los escolares (Yajahuanca, 2018). 
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Según Moya (2021), las políticas públicas en los gobiernos se crean 

considerando el tipo de Estado que tiene un país, ya sea un Estado de Derecho 

Social, Constitucional o de Justicia. Con base en esto, se establecen planes 

nacionales de desarrollo para asegurar la efectividad de los derechos 

fundamentales. Estos planes pueden coordinarse entre diferentes instituciones, 

con el apoyo tanto del sector público como del privado, e involucrando la 

participación ciudadana. El objetivo es garantizar los derechos fundamentales, 

especialmente enfocándose en los grupos de población que requieren atención 

prioritaria. 

Para Gonzales (2017), el marco jurídico referido a las Medidas de amparo 

contra la intimidación familiar y su relación con los derechos fundamentales de los 

estudiantes, es aprobada por el D.S. N.º 009-2016- MIMP, la reglamentación de la 

Ley 30364, norma que regula la violencia psicológica, física, sexual y patrimonial. 

La finalidad de esta ley es, prevenir la violencia, tomar medidas para sancionar a 

los agresores y erradicar esta problemática social. Esto implica implementar 

políticas y programas de prevención, así como establecer componentes, para el 

cuidado y protección de las víctimas.  

El Código del Niño y Adolescentes N.º 27337 es una legislación diseñada 

con el propósito de salvaguardar la integridad emocional, física y moral de los 

niños y adolescentes, así como garantizar su libertad para desarrollarse 

plenamente, sin estar expuestos a ninguna clase de maltrato cruel o degradante. 

El D.S. N.º 002-2018-MIMP, es una normativa decretada por el Estado con 

el objetivo de coordinar y articular las funciones de las diferentes normas emitidas, 

para la tutela de los estudiantes víctimas de violencia. Esta protección abarca 

tanto situaciones de violencia que ocurren dentro de los hogares como aquellas 

que ocurren fuera de ellos, ya sea de forma directa o indirecta. El decreto busca 

garantizar una respuesta integral y eficaz ante estos casos de violencia, 

proporcionando apoyo y salvaguardia a los derechos de los niños y adolescentes 

afectados. 

III. METODOLOGÍA

En cuanto a la metodología, en primer lugar, se encontraron diferentes

definiciones referentes al concepto de método, es así, se puede referir, como la 
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forma de actuar o decir con una secuencia o procedimiento determinado, para 

encontrar la verdad y así poder utilizarla (Cohen, 2019). 

Para Method (2014), el método de investigación es el proceso de análisis 

científico, que permite desarrollar los procesos, teniendo en cuenta el fenómeno o 

naturaleza de estudio, los objetivos de investigación a tratar y la perspectiva de 

análisis a considerar. 

Calduch (2012), observa que la técnica de estudio no debe equivocarse con 

el método científico, que conlleva a un procedimiento estructurado, para lograr los 

conocimientos sobre la realidad. El método científico fomenta la objetividad, la 

replicabilidad y la verificabilidad de los resultados. Además, implica la revisión 

constante de los conocimientos existentes a medida que se obtienen nuevos 

datos y se formulan nuevas hipótesis. 

Hay acuerdos sobre la validez e importancia de los métodos de 

investigación, que incluyen la observación, experimentación y estadística. Estos 

métodos se basan en encuestas o cuestionarios según Cervera (2014). Es 

importante considerar la sistematización utilizada en cada estudio según el área 

de actuación. Siendo el propósito de afianzar las tácticas de estudio, para el 

análisis efectivo de los métodos a tratar (Álvarez, 2011). 

La parte de la metodología nos permitió darle rigidez científico y autenticidad 

al trabajo de investigación (Valencia, 2011). 

Para (Alban & Guevara, 2020), los métodos de investigación ubican y 

delimitan un problema, permiten recoger datos relevantes para generar supuestos 

resultados que posteriormente sean validados o respaldados y permitan tomar 

decisiones más acordes al caso de estudio.  

Asimismo, Hernández-Sampieri, Fernández y Baptista (2014), citado por 

(Talavera, 2020), considera que la investigación se concreta como: “un cúmulo de 

factores metódicos y prácticos que se fijan al estudio de un fenómeno” (pág. 25). 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La finalidad del estudio, es observar la relación que existe entre las medidas 

de protección contra la violencia familiar y su impacto en los derechos 
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fundamentales de los estudiantes de Ventanilla, 2022; para ello, utilizamos un 

enfoque cualitativo, ideal para describir y analizar la naturaleza y el impacto de 

garantías contra la violencia familiar sobre los derechos fundamentales de los 

estudiantes. Sin embargo; es necesario darle una mirada más profunda, toda vez 

que, aún no existe regulación sobre estos en la normativa nacional.  

En cuanto a la investigación cualitativa, (Hernández-Sampieri y Mendoza, 

2018), citado por (Mata Solis, 2019), definen que “se opta por un enfoque 

cualitativo, cuando el objetivo es investigar, cómo las personas ven y 

experimentan los fenómenos de su contexto, profundizando en sus perspectivas, 

interpretaciones y significados”. En un trabajo de investigación, ningún proceso o 

acción aparece de manera espontánea, o por consecuencia del azar, sino que, 

por el contrario, alegan a una planificación y toma voluntaria de resultados.  

De igual forma (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018) mencionan que “el 

enfoque cualitativo es considerable cuando el tema del estudio ha sido poco 

estudiado o no se ha realizado investigación al respecto en ningún grupo social 

específico”. Con respecto a este punto, si bien el tema materia de estudio ha sido 

abordado en algunos trabajos de investigación a nivel nacional, son pocas las 

investigaciones que han profundizado su interés sobre las medidas de protección 

contra la violencia familiar y los derechos fundamentales de los estudiantes. De 

igual manera la doctrina y la legislación no se han ocupado mucho del tema; por 

lo tanto, ha sido poco tratado o estudiado.  

Para Bejarano (2016), el enfoque cualitativo es una de las investigaciones 

más utilizadas por los investigadores. Este trabajo, se apoya de las bases de 

planeamientos, enfoques e instrumentos importantes para su ejecución. La 

finalidad del estudio es poder describir y explicar la importancia de la metodología 

de investigativa. 

Comenta (Rodríguez, 2018), la obtención del mejor diseño depende 

principalmente de la pregunta de investigación, los objetivos propuestos y la 

hipótesis o supuestos a contrastar. Se presentan los aspectos claves 

contrastados con el tipo de pregunta que responden, sesgos, tamaño de muestra 

y plan de estudio que deben ser estimados a priori en la selección del diseño de 

corte colateral. 
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 Es precisamente en nuestro trabajo que analizamos la realidad de las 

formas de protección contra la violencia doméstica, basándonos en diversas 

fuentes documentales, fuentes normativas y opiniones de expertos, para 

comprender si se han afectado derechos fundamentales de los estudiantes. 

La investigación es de tipo básico; porque, conduce a la búsqueda de 

nuevos conocimientos en relación con el derecho, basado en conocer las medidas 

de protección contra la violencia familiar y los derechos fundamentales de los 

estudiantes. En tal sentido, como el tema ha sido poco tratado resulta relevante 

su análisis y sentar las bases para su estudio en futuras investigaciones. 

Asimismo, no se pretende darle una aplicación práctica en una situación concreta 

de la realidad, sino que solo, nos limitamos a enriquecer el conocimiento a partir 

de descubrir si se afectan los derechos fundamentales de los estudiantes, por 

cuanto, a simple vista, se podría inferir que, sí se presentan esta vulneración. 

El diseño de investigación corresponde a la teoría fundamentada, el cual 

es un método de estudio situado dentro del enfoque cualitativo que busca formar 

conceptos y teorías que amparan su fundamento en los datos obtenidos a través 

de la investigación. Por lo tanto, dado que en este trabajo se buscó probar los 

supuestos planteados para determinar si se afecta los derechos fundamentales de 

los estudiantes del distrito de Ventanilla, al comprobar dicho supuesto se estaría 

reafirmando tal aseveración y permitirá una mejor compresión del tema 

investigado. 

Justamente, en nuestro trabajo se analizó la realidad sobre las medidas de 

protección contra la violencia familiar y los derechos fundamentales de los 

estudiantes, considerando diversas fuentes documentales, fuentes normativas y la 

opinión de expertos para poder comprender si se afecta o no la fortaleza de 

materia en estudio, considerando la investigación cualitativa de tipo básico. 

La teoría fundamentada, es un procedimiento de indagación basado en un 

enfoque cualitativo, cuyo propósito es generar conceptos y teorías sustentando su 

fundamentación en el material obtenido, es un método basado en métodos 

inductivos de mediana escala de procesos (Espriella, 2018). Por lo tanto, dado 

que este artículo trató de probar los supuestos hechos para determinar la 

influencia del derecho fundamental, verificando ese supuesto, tal argumento se 

confirma y puede ser utilizado en los sucesivos estudios de investigación.  
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El diseño de estudio, conforma el plan general del quien realiza la 

investigación, para lograr resultados a sus preguntas y demostrar los supuestos 

de investigación, igualmente, considera la organización fundamental y específica 

de la mediación correspondiente (Ávila et alt., 2019). 

El diseño de investigación compone la guía práctica fundamental para la 

buena obtención de una investigación (Nestor Suárez et alt., 2016). 

3.2.  Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías y subcategorías, son factores fundamentales para el estudio 

e interpretación de los resultados en una investigación; porque, nos permiten 

desarrollar una selección ordenada y coherente para la sustentación del estudio. 

El sistema consiste en identificar los temas más resaltantes y recurrentes en los 

datos provenientes de los sujetos seleccionados en el estudio, como menciona 

(Chávez, 2018) “. La categorización permite la integración de concepciones a un 

nivel más genérico y subjetivo; las categorías tienen la capacidad de reunir grupos 

de conceptos o subcategorías para un determinado tema de estudio. 

Es entonces idóneo indicar que la categorización es la agrupación de 

conceptos con el fin de asignarles un contenido claro y preciso que permita 

clasificar, analizar y teorizar dichas unidades temáticas (Álvarez, 2011). 

Como categorías tenemos: medidas de protección contra la violencia 

familiar y derechos fundamentales; asimismo, tenemos como subcategorías: 

Violencia familiar, Medidas de protección, Protección de derechos 

fundamentales y desarrollo integral del menor. 

3.3.  Escenario de estudio 

Se refiere al contexto en que se realiza el trabajo de investigación, el mismo 

que puede corresponder a contextos universales, nacionales, regionales o incluso 

a lugares muchos más restringidos. Sobre la base de ello, esta investigación ha 

sido realizada considerando un contexto local, en consecuencia, se llevó a cabo 

entrevistas y, se realizaron análisis de fuentes documentales en bases de datos 

digitales, bibliotecas virtuales y materiales impresos en físico sobre este 

escenario. 
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En la metodología cualitativa, no se habla precisamente de universo sino de 

escenarios, que delimitan la idea de la presencia de participantes que interactúan, 

en el supuesto de lo que dicen y hacen los expertos, producto de modo como lo 

define (Carlos, 2019). El escenario es el contexto en el que el estudio se va a 

realizar en el distrito de Ventanilla – Callao. 

 

3.4.  Participantes 
 

Se tomó como participantes principales a los expertos, abogados litigantes, 

abogados de oficio, jueces, fiscales, abogados de las defensorías entre otros de 

consideración profesional. 

Tal como indica (Hernández- Sampieri y Mendoza, 2018), en las 

investigaciones cualitativas suelen aplicarse muestras no probabilísticas o 

dirigidas, teniendo en cuenta que los elementos de la muestra están relacionados 

con las características de la investigación, en tal sentido, los participantes de la 

presente investigación han realizado una muestra no probabilística considerando 

determinados razonamientos de pertenencia y excepción. 

En cuanto a los criterios de exclusión se tuvo que descartar a los 

abogados expertos de las ramas jurídicas distintas a la materia de estudio, esto a 

partir de considerar que, si bien, son conocedores de algunas instituciones de 

estas ramas del derecho, su mismo quehacer diario no les permite profundizar en 

temas relacionados a las medidas de protección contra la violencia familiar y los 

derechos fundamentales de los estudiantes. 

En lo que se refiere a los criterios de inclusión, se optó por elegir 

abogados especialistas en las materias de Derecho Público, Derechos 

Fundamentales, Derecho de Familia y Resolución de Conflictos, respectivamente; 

con una trayectoria reconocida, teniendo en consideración que son los 

profesionales idóneos para ser entrevistados, asumiendo que, el ejercicio de su 

profesión les permite tener una visión amplia y clara sobre el tema y objeto de 

investigación. 

 

 

 



18 

Tabla 1: Criterio de inclusión de sujetos 

Criterio de inclusión de sujetos: 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se emplearon los instrumentos diseñados dentro de la metodología para 

recolectar los datos, teniendo en cuenta los diferentes métodos, técnicas e 

instrumentos, como la entrevista, el análisis de documentos jurisprudenciales y el 

análisis de documentos doctrinales, respectivamente. 

Para Hernández- Sampieri y Mendoza (2018), la técnica de recolección de 

datos, consiste en elaborar una estructura detallada de procedimientos que llevan 

a reunir datos con un propósito específico que determinan las fuentes de donde 

se toman, localización de las fuentes de datos, formas y procesos de recolección. 

Según Bastis Consultores (2020), las formas de recopilación de datos son 

las actividades y procedimientos que le facilitan al investigador conseguir la 
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indagación precisa, para responder a su meta de estudio con carácter práctico y 

operativo. 

De acuerdo con Cisneros- Caicedo (2021), las técnicas e instrumentos 

facilitan una mayor profundidad de exploración, algunas de estas técnicas son: la 

entrevista con la interacción entre dos personas, una que comunica la idea, otra 

que recepta y responde en un espacio y tiempo corto; y, la revisión documental 

que establece un punto de inicio que puede ser la partida del tema o problema a 

investigar. 

Es importante indicar, las investigaciones que utilizan datos de tipo 

cualitativo emplean métodos de recolección de datos que difieren de aquellos que 

se utilizan en estudios cuantitativos (Echenique, 2017). 

Por consiguiente, para el trabajo de investigación hemos recurrido a las 

siguientes técnicas: entrevista, análisis documental de doctrina y análisis 

documental de jurisprudencia. Son técnicas adecuadas para la naturaleza del 

trabajo de investigación correspondiente. 

La Entrevista, es un procedimiento de recojo de información, utilizada en el 

desarrollo de un tema de interés o de divulgación científica. La entrevista es la 

plática entablada entre dos o más personas, donde el entrevistador o parte 

interesada formula preguntas y el entrevistado las responde en función a sus 

conocimientos y experiencia.  

Como es de considerar, la entrevista es una de las técnicas más utilizadas 

para la recolección de datos, tanto en las investigaciones cualitativas como 

cuantitativas, toda vez que conlleva indagar, profundizar y materializar el tema en 

estudio. Esta técnica nos permite interactuar puntualmente con los sujetos que 

han sido nominados por considerarse fuente de indagación e información 

relevante. Se caracteriza por apoyarse en un cuestionario abierto y flexible, que 

busca, sobre todo, la información dotada sea precisa y espontánea, lo que 

favorece positivamente obtener una información muy relevante y veraz dentro de 

la subjetividad social y el ámbito antropológico (Robles, 2011). 

Para Díaz y Bravo (2013), la entrevista es una conversación propuesta por 

el entrevistador, cuyo fin determinado es distinto al simple hecho de conversar. Es 

un instrumento técnico de gran importancia en la investigación cualitativa, que 

permite al entrevistador lograr datos e información selecto. Asimismo, permite 
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considerar, la forma de elaborar preguntas esbozando estrategias de 

interpretación lógica. 

Según Hernández- Sampieri y Mendoza (2018), la entrevista es la reunión 

de dos sujetos: entrevistador y entrevistado, quienes se proponen de manera 

voluntaria conversar e intercambiar información sobre un tema preliminarmente 

establecido. Esta puede ser no estructurada, semiestructurada o estructurada 

dependiendo sustancialmente del investigador o de las características de 

información que se quiere obtener, siendo lo último, uno de los instrumentos más 

idóneos, para la colección de información cualitativa. La entrevista se emplea 

cuando la situación en análisis no puede ser claramente observada o presenta 

desafíos debido a consideraciones éticas o a su complejidad. 

Concordando con las técnicas de investigación elegidas, se aplicó 

instrumentos como la guía de entrevistas a seis expertos, que conocen el 

derecho, a quienes por el criterio de inclusión, se optó por elegir abogados 

expertos en Derecho Civil, abogados civilistas especializados en Derecho de 

Familia, conocedores en materias de Derecho Público, Derechos Fundamentales, 

Derecho de Familia y Resolución de Conflictos, respectivamente; teniendo en 

consideración que son los profesionales con amplia trayectoria, idóneos para ser 

entrevistados sobre el tema y objeto de estudio, lo cual permitirá obtener 

información relevante para el presente estudio. 

Adicionalmente, hemos utilizado la técnica del Análisis documental, 

instrumento que se centra en todos aquellos procedimientos que conducen a la 

utilización práctica y razonada de los acervos documentales, favorables como 

principios de información para la investigación. Es una técnica que consiste en 

revisar y analizar material escrito impreso o virtual a través de las fichas 

bibliográficas que permite recabar y organizar la información (Maradiaga, 2015).  

El análisis de documentos, es una técnica que, involucran la identificación y 

recolección de legajos, relevantes con el hecho en estudio. El análisis documental 

es un tema complejo debido a que abarca aspectos sociales e informativos, 

lingüísticos, psicológicos-cognitivos y propiamente documentales. En este 

análisis, se incluyen los mecanismos de la tríada documento-sujeto-procesos, los 

cuales interactúan entre sí y establecen un esquema de relaciones que considera 

las características peculiares de cada uno de ellos (Peña Viera, 2007).  
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Según Hernández- Sampieri y Mendoza (2018), el estudio documental son 

operaciones diseñadas a incorporar un instrumento y su contenido, bajo un modo 

diferente de su forma inicial, con la finalidad de adecuar su recobro posterior e 

identificarlo como tal. El análisis documental es una fuente de información muy 

meritoria que suministra datos que nos ayudan a comprender el tema que se 

estudia; sin embargo, por su naturaleza se ajusta sobre todo al momento de 

conocer los antecedentes del tema y todas las situaciones de estudio.  

Considerando lo precisado por los autores, citados en el presente estudio, 

se acudió a documentos, como: revistas, tesis, tratados, libros, manuales los 

mismos que componen la fuente del Derecho conocida como doctrina. 

Asimismo, se acudió al análisis de documentos que conforman 

pronunciamientos jurisprudenciales, tales como: sentencias expedidas por la 

Corte Superior de Justicia, las sentencias producidas en casación, las consultas 

absueltas por la Corte de Justicia peruana, así como: los pronunciamientos del 

Tribunal Constitucional en lo referido al problema en investigación. De esta 

manera se realizó un análisis característico de la jurisprudencia, relevante, 

relacionada con las categorías elegidas en el estudio. 

En la elaboración del presente estudio de investigación, se utilizó 

distintos instrumentos que nos permitió recoger información como: la guía de 

entrevista, a través del cual, se formuló una secuencia de preguntas claras y 

sucintas que, permitió al consultado extenderse en sus respuestas con total 

libertad. De esta manera se obtuvo una información notable y extensa sobre los 

temas en materia de investigación. El instrumento de entrevista fue validado por 

tres expertos, conforme al siguiente esquema: 

Tabla 2: Validación de la guía de entrevista por juicio de experto 

Validación de la guía de entrevista por juicio de expertos 

Listado de expertos Especialidad 

Mtro. Mariano Rodolfo Salas Quispe Derecho Penal y Procesal Penal 

Mg. Raúl Jaramillo Castillo Gestión Educativa 

Mg. Saldaña Díaz, Jorge Luis Derecho Civil y Familia 

Asimismo, se utilizó la guía de análisis documental, tanto para el 

estudio documental de doctrina y la indagación documental jurisprudencial, 
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donde se forjó las diversas fuentes, bibliografía e investigaciones realizadas sobre 

los temas elegidos en nuestro estudio. 

3.6. Procedimiento 

      En resumen, el procedimiento es un enfoque sistemático que implica seguir 

una serie de pasos preestablecidos, para llevar a cabo una investigación de 

manera eficiente. Su objetivo es claro y fácilmente identificable, y busca alcanzar 

un objetivo común a través de distintas estructuras y etapas. Para León (2019), la 

investigación plantea un procedimiento para el desarrollo de los procesos que 

concentra su objetivo en lograr los lineamientos estratégicos, la reducción del 

tiempo y la mejora continua del trabajo de investigación, metas esenciales y 

comunes de una programación, que permite entender primero, y luego cambiar, 

los procesos donde se observan las ineficacias, defectos, baja satisfacción o el 

bajo ritmo de avance del estudio a tratar. 

Según Visbal (2017), el procedimiento es una secuencia de pasos 

claramente definidos destinados a alcanzar un objetivo específico. Esta secuencia 

comienza desde el inicio de la vida humana y se desarrolla con mayor 

profundidad en etapas posteriores. Sin embargo, a medida que el tiempo avanza, 

el contexto social impone directrices y restricciones en forma de rutas 

predefinidas, lo que a menudo nos impide demostrar la curiosidad, creatividad, 

observación y explotación inherentes al ser humano. Es decir, se limita el don 

innato de la investigación que todos poseemos. 

El procedimiento es una de las partes esenciales de la investigación donde 

el investigador detalla de forma clara y precisa todas las actividades que se 

desarrollará para alcanzar los objetivos propuestos en la investigación. Es una 

parte primordial de la investigación, toda vez que, abarca también la planeación 

del tiempo y el monitoreo a los procesos a seguir. También, consiste en 

programar la investigación de acuerdo a una secuencia lógica, al mismo tiempo 

que utiliza estrategias que orienta la forma de desarrollar el trabajo (Paredes, 

2011). 

El estudio se inició con la observación de una realidad problemática en el 

ámbito jurídico, luego se procedió al planteamiento del problema de investigación, 
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después a la formulación de objetivos y posteriormente la recolección de 

investigación, partiendo de la entrevista y observación documental, relacionada a 

las Fuentes del Derecho elegidas, tales como tratados, tesis, libros,  revistas 

especializadas, cuerpos normativos, sistematizando de esta forma todo lo relativo 

al problema de investigación, objeto de estudio. 

Para el análisis de los datos, el problema se ha separado en categorías y 

subcategorías, esto teniendo en cuenta que se trata de una investigación de 

enfoque cualitativo, por lo que se procedió a la aplicación de un cuestionario de 

entrevista, como guía, para recabar la información de los expertos en derecho, 

como: jueces, fiscales especializados en derecho de familia, abogados civilistas 

expertos en derecho de familia, conocedores en materias de Derecho Público, 

Derechos Fundamentales, Derecho de Familia y Resolución de Conflictos 

respectivamente; considerándose que son profesionales con amplia trayectoria, 

capaces para ser entrevistados sobre el tema y objeto de estudio. 

En la segunda etapa que concierne al desarrollo del proyecto, se utilizó el 

instrumento validado con los sujetos determinados, procediendo con la 

observación de la información y llegando a las conclusiones, después de 

contrastar la discusión con los antecedentes. 

3.7. Rigor científico 

El caso de rigor, se relaciona con la calidad de trabajo, es un asunto central 

en la investigación. El rigor en el estudio cualitativo, conlleva a la determinación 

de los criterios, las formas de interpretación y aplicación, la ética y el compromiso 

social del investigador (Valencia M. M., 2011).  

Toda investigación científica debe separarse de cualquier tipo de 

subjetividad por parte de investigador, para que posea un rigor científico 

aceptable; por lo tanto, todo el proceso debe ser metódico y debidamente 

registrado para evitar cualquier tipo de tendencia subjetiva por parte de los 

investigadores que implique separarse del rigor científico mínimamente solicitado 

(Castillo, 2003). 

Para (Noreña, 2012), el rigor científico otorga credibilidad y confianza a la 

investigación; porque, permite ahondar el tema en estudio, partiendo del 
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conocimiento y las experiencias de los investigadores y la confiabilidad de las 

técnicas utilizadas en la recolección de los datos, así como, en los sujetos 

entrevistados que facilitan tales datos. Por lo visto, se realizó un trabajo detallado 

de revisión documental, en cuanto a la doctrina y jurisprudencia, así como del 

análisis de las respuestas a las preguntas planteadas a los expertos en las 

entrevistas, cuya guía ha sido validada en función a la materia. 

3.8 Método de análisis de datos 

La hermenéutica es una teoría general de interpretación que se dedica a 

explorar y comprender el proceso de interpretar textos y otras formas de 

expresión humana que le ayudará al lector. Aunque tradicionalmente se ha 

centrado en la comprensión de los textos escritos, su alcance se ha ampliado 

para abarcar diferentes áreas, como la interpretación de obras de arte, leyes, 

símbolos y hasta experiencias humanas. La hermenéutica fue considerada desde 

sus orígenes como base para el desarrollo del conocimiento teológico, más tarde 

se estimó su utilidad que facilitaría a las ciencias sociales (Vásquez, 2005). 

Durante el análisis de los datos, se utilizó la hermenéutica, este tipo de 

interpretación es uno de los más manejados en el estudio de conceptos teóricos, 

aún más, cuando la investigación corresponde a un enfoque cualitativo, que 

permite tener una actitud crítica en relación a los textos confusos y en los que se 

requiere de un análisis que auxilie a dar claridad al tema de análisis y fundar 

nuevas interpretaciones, en tal sentido, la naturaleza de la investigación en el 

campo jurídico, requiere obligatoriamente realizar este tipo de análisis en cuanto a 

las normas aplicables en los casos particulares (Quintana, 2019). 

La presente investigación, demanda de este tipo de análisis, por cuanto, 

como investigadores nos hemos ocupado del derecho jurídico de las familias y del 

tipo de interpretación que permita distinguir si se afecta o no los derechos 

fundamentales de los estudiantes.  

La hermenéutica, desde el punto de vista jurídica forma referencia a la 

interpretación del derecho o norma jurídica, y se ubica generalmente dentro de los 

temas importantes de la filosofía del derecho. La hermenéutica del derecho 

proporciona una perspectiva filosófica del sistema jurídico, abordando cuestiones 

relacionadas con el entendimiento del derecho y la aplicación práctica de normas 
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de comportamiento (Fernández y Largo, 2019). El análisis metódico, involucra 

integrar las bases normativas a los que se acudió para realizar la investigación, 

esto considerando que es necesario recurrir a normas de naturaleza 

constitucional, laboral y civil, esto nos ha permitido establecer su significado en 

función al contexto en la construcción de categorías y conclusiones. 

Para Schmukler (2017), el análisis sistemático, es la combinación de 

métodos y herramientas utilizadas por los investigadores para abordar la 

construcción de objetos complejos y súper complejos, así como para adoptar, 

formular y fundamentar decisiones. Implica trazar, crear e inspeccionar los 

sistemas pertinentes. El desarrollo de un proyecto de investigación requiere seguir 

una serie de pasos fundamentales para alcanzar los objetivos establecidos.  

Existen dos enfoques que se manejan cuando se trabaja en proyectos 

específicos: el sistemático y el sistémico. En este caso se tendrá en cuenta el 

enfoque sistemático, objeto de estudio de nuestro trabajo de investigación 

cualitativa, adoptan la sucesión directa de hechos. En el recorrido pueden surgir 

ciertos obstáculos de rigor, y que será siempre una cadena de pasos que 

necesitamos realizar durante el estudio. 

El diseño sistemático propuesto por Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) 

se centra en el análisis de datos utilizando el enfoque de Corbin y Strauss (2007). 

Este diseño se basa en pasos específicos que se deben seguir para analizar los 

datos de una investigación cualitativa. Estos pasos incluyen la codificación de los 

datos y la identificación de categorías o temas centrales que son clave en la 

investigación. Estas categorías o temas centrales se denominan también 

categoría eje o fenómeno clave de investigación cualitativa. 

3.9 Aspectos éticos 

La práctica científica, se realiza siguiendo los principios éticos que, fomentan 

el progreso del conocimiento, el pensamiento lógico y la mejora del bienestar 

humano, así como el desarrollo de la sociedad. Se enfoca en el interés y la 

consideración de los valores éticos relacionados con la investigación, teniendo en 

cuenta su contexto y objetivos, y respetando la dignidad humana, la autonomía, la 

protección de los datos, la privacidad, la confidencialidad, el bienestar de los 

animales y la preservación del medio ambiente (Louet, 2016). 
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Según Ávila (2022), la ética se define como una disciplina práctica cuya 

función principal no es resolver conflictos, sino plantearlos para su análisis moral. 

Según algunos autores, ni la teoría de la justicia ni la ética comunicativa ofrecen 

una ruta clara hacia una sociedad bien ordenada y disciplinada, o hacia una 

comunidad ideal deseada. Es en este amplio intervalo que queda por recorrer, en 

el cual nos encontramos actualmente, donde se requiere una reflexión ética 

inminente y constante por parte del investigador. 

Como menciona Maldonado (2018), la ética en la investigación desempeña un 

papel fundamental al llevar a cabo estudios que involucran la participación de 

diversos sujetos. Los investigadores se enfrentan a situaciones complejas y 

deben seguir una serie de pautas nacionales e internacionales para garantizar el 

respeto de los derechos de las personas que participan en el proceso de 

investigación en el ámbito educativo. Por tanto, existen instrumentos 

internacionales que tienen como elemento principal los principios éticos, los 

cuales contienen consideraciones sobre la dignidad de la persona, evitando que 

se convierta en un simple objeto de estudio.  

Hemos realizado esta investigación, teniendo en cuenta la Normativa de Ética 

de la Universidad César Vallejo, de acuerdo a los artículos 8°, 9°, 10°, 11°, 

cuidando siempre de no vulnerar los derechos de terceros, utilizando citas 

textuales y de paráfrasis correctamente referenciadas, así como la utilización de 

fuentes de información confiable obtenidas de bibliotecas, virtuales, físicas y de 

diferentes bases de datos, de igual forma se cuidó de utilizar la información 

brindada por los entrevistados velando los derechos de autoría y utilizándola para 

los fines de los que autorizaron previamente.  

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Considera Abreu (2012), la sección de resultados debe elaborarse con la 

descripción del procedimiento de los datos, desarrollando un resumen claro y 

conciso de la investigación. 

Según Muñoz (2021), el análisis de resultados se realiza de manera objetiva, 

analítica y racional. Estos resultados se explican utilizando fundamentos teóricos 

empíricos o analíticos, lo que fortalece la línea de investigación y su relevancia en 

la realidad. Además, la comunicación se lleva a cabo en un lenguaje claro y 
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persuasivo, utilizando el tiempo presente. Todo esto tiene como objetivo generar 

el debate científico y despertar el interés del público. 

Para, Ortiz (2018), la sección de discusión no se trata simplemente de repetir 

lo que ya se ha presentado en los resultados, sino que brinda la oportunidad de 

mayor libertad y también supone un desafío al escribir. Es crucial comenzar esta 

sección con un breve resumen de los hallazgos para que el lector pueda 

comprender de qué trata el informe. Además, es importante realizar 

comparaciones entre el propio trabajo y los resultados reportados por otros, lo 

cual a menudo se omite, pero resulta fundamental. 

Después de haber recopilado la información y organizado a través de las 

guías de entrevistas a funcionarios, procuradores expertos, abogados 

especialistas en la materia de Lima y Callao, todos con amplio conocimiento y 

experiencia en el campo, consideramos la técnica de triangulación aplicables a 

las ciencias sociales, presentando los siguientes resultados:  

Resultados: 

Objetivo General: Determinar las situaciones de relación que existe entre las 

medidas de protección contra la violencia familiar y los derechos fundamentales 

de los estudiantes, Ventanilla 2022. 

1. De acuerdo con su experiencia, diga usted: ¿Cómo determina las

situaciones de relación que existen entre las medidas de protección contra la

violencia familiar y los derechos fundamentales de los estudiantes, Ventanilla,

2022?

Experto Respuesta 

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

En función de las medidas adoptadas, se pueden afectar o no, 
los derechos fundamentales de los estudiantes de Ventanilla, 
en relación con vivir en un entorno saludable y, tener 
interacciones familiares compatibles, constitucionalmente 
protegido. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

Las medidas o parámetros de protección son mecanismos 
legales que, buscan resguardar los derechos fundamentales 
en casos de violencia familiar. Estas medidas están 
estrechamente relacionadas entre sí y, son especialmente 
relevantes cuando se trata de estudiantes. 

Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

Por intermedio de la Ley 30364, es importante señalar que, 
estas medidas o reglas de protección, indirectamente se 
relacionan con los derechos fundamentales de los estudiantes, 
su aplicación contribuye a proteger y garantizar esos derechos. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

La determinación de las reglas de protección, contra la 
amenaza familiar, se basa en consideraciones técnicas que 
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Fernández buscan promover el desarrollo físico e integral de los 
estudiantes, considerando, el principio del interés superior del 
niño y del adolescente en aplicación de las normas 
vinculantes. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

En particular, cuando se enfrentan a un escenario de violencia 
familiar, es necesario determinar las pautas de protección 
adecuadas, para salvaguardar los derechos fundamentales de 
los estudiantes, sin discriminación alguna. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

La Ley 30364 introduce modificaciones significativas en la fase 
de amparo de los derechos principales de los estudiantes, 
cuando el juez de familia otorga medidas de salvaguardia a 
individuos que se presume, son víctimas de violencia familiar. 

Diga usted: ¿En qué medida el procedimiento de protección contra la violencia 
familiar se ejecuta inobservando los derechos fundamentales de los 
estudiantes? 

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

La inobservancia de los derechos fundamentes se configura 
cuando se dictan medidas sin tener en cuenta las normas 
procedimentales y se disponen acciones sin que previamente 
se escuche al estudiante o a las personas involucradas en su 
desarrollo. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

Esta forma de medida de protección, podría ocurrir ante una 
evaluación deficiente o incompleta por parte de los operadores 
de justicia, quiénes no tuvieron los elementos suficientes, 
respecto a los hechos que ocurrieron para dictar una medida 
que nos sean contraproducentes. 

Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

El escaso cumplimiento de los derechos esenciales de los 
alumnos, puede ocurrir cuando no se aplica de manera 
adecuada y lógica la Ley 30364, lo cual, tiene como objetivo 
advertir, castigar y eliminar la intimidación dirigida hacia las 
mujeres y los miembros de la familia. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Existen casos de menores en proceso de desprotección 
familiar, efecto producido por la ineficiente decisión de los 
operadores de justicia que, se han permitido disponer el 
internamiento del menor en un centro de acogida pública o 
privada, sin prever el interés superior del niño y adolescente. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

En muchos casos las medidas de protección familiar, se 
ejecutan inobservando los derechos fundamentales de los 
estudiantes. Geralmente se dan en la búsqueda de un bien 
mayor de cómo proteger la integridad física o psicológica del 
menor en desarrollo. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

En ocasiones, los derechos principales de los estudiantes no 
son considerados al implementar las medidas de protección 
contra el agresor, quien en su mayoría podría ser uno de sus 
progenitores. 

2. En su juicio, ¿cree usted que los derechos fundamentales de los estudiantes
pueden ser vulnerados al aplicarse las medidas de protección contra la
violencia familiar?

José Alfonzo Sí, pueden ser vulnerados, cuando los especialistas de justicia 
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Cántaro 
Buitrón 

al dictar las reglas de protección, no estén capacitados 
oportunamente, siendo así, afectados los derechos 
fundamentales de los estudiantes de Ventanilla. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

Si el juez emitió las medidas de protección sin disponer de los 
elementos esenciales, las decisiones tomadas podrían 
perjudicar los derechos fundamentales de los estudiantes. 

Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

Si a pesar de haber proporcionado medidas de protección a la 
familia y si el director, tutor o profesor observa lesiones 
específicas causadas por el agresor, se podría inferir que las 
medidas otorgadas no fueron adecuadas ni lograron el efecto 
deseado. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Si, los operadores de justicia pueden derivar a algún centro de 
acogida presencial, sin considerar los efectos que puedan 
generar al estudiante al ser separados de su familia de origen. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

Si, pueden verse vulnerados, hasta cierto punto, justificable por 
la búsqueda y aplicación del interés máximo del niño y del 
adolescente. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

En mi opinión, los derechos fundamentales de los estudiantes 
no se ven violados, siempre y cuando se hayan considerado 
con responsabilidad las medidas de protección. 

3. En su opinión, ¿de qué manera las medidas de protección contra la
violencia familiar garantizan el desarrollo integral de los estudiantes de
Ventanilla, 2022?

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

Aseguran el crecimiento completo de los estudiantes al 
abordar y compartir sus dificultades, lo que permitiría ajustar 
las medidas existentes y adaptarlas para que las soluciones 
propuestas se ajusten a los problemas que les causan 
angustia y dolor. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

Las medidas de protección familiar, garantizan el progreso 
exhaustivo de los estudiantes a través del cese inmediato de la 
violencia, con acciones puntuales de alejamiento, retiro del 
domicilio, mantener una distancia de la persona afectada entre 
otras medidas que pueden permitir el cese de esta situación. 

Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

Según la Ley 30364, se evalúa inicialmente el bienestar de la 
unidad familiar, que incluye a personas vulnerables como los 
estudiantes de Ventanilla. Esta ley considera, indirectamente 
que el juez, garantice el desarrollo completo de los estudiantes 
en edad escolar. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Los derechos fundamentales de los estudiantes estarían 
debidamente garantizados, si es que, en el plan se contemplan 
las medidas de protección y también se cumplan las 
actuaciones que han dispuesto las autoridades, recomendando 
tratamiento psicológico para el estudiante y la familia, 
permitiendo su libre desarrollo sin afectarse. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

Se ven garantizados desde el punto de vista de su protección 
como el derecho a la educación y su desarrollo integral dentro 
de un marco de estabilidad emocional. 

Doris Alicia Los protocolos de auxilio frente a la violencia familiar, sí 
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Martínez 
Torres 

garantizan el desarrollo integral de los estudiantes, en la 
medida que, el ámbito familiar pueda tener el acompañamiento 
de la DEMUNA, CEM, MIMP; y, la Institución Educativa 
respectivamente. 

4. De acuerdo con su experiencia, ¿cómo las medidas de protección contra
la violencia familiar fortalecen directamente el proceso interactivo de
maduración de los estudiantes?

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

El alumno proveniente del distrito de Ventanilla y de otras 
áreas geográficas, adquirirá una comprensión profunda de las 
acciones llevadas a cabo por el gobierno, en relación a la 
implementación de medidas de protección que beneficien tanto 
a él como a su familia. Se evaluará la eficacia de estas 
medidas y su impacto en el crecimiento interactivo y la 
madurez del estudiante. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

Un estudiante expuesto a la violencia, desarrolla episodios de 
depresión, ansiedad o estrés que no le será favorable, para 
fortalecer el proceso interactivo y viva en un ambiente libre de 
violencia que, le permita continuar el proceso de su desarrollo 
integral. 

Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

 En este caso, podríamos deducir que es el papel del director, 
profesor, tutor y auxiliares, quienes están a cargo de fortalecer 
las medidas de protección; y a través de ella, contribuir en la 
maduración integral de los estudiantes. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Al término, si las medidas de protección disponen acciones de 
acompañamiento psicológico, tanto para los estudiantes y 
demás familiares, estos se verán fortalecidos para su 
desarrollo y maduración integral respectivamente. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

Desde el punto de vista de su desarrollo emocional, estas 
medidas de protección, brindará la posibilidad de fortalecer el 
proceso interactivo de maduración como estudiante, en su 
entorno familiar y escolar proporcionalmente. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

Los protocolos de defensa contra el terror familiar, fortalecen 
indudablemente la madurez emocional de los estudiantes, en 
el ámbito familiar, como en el ámbito de la escuela con sus 
pares. 

5. De acuerdo con su criterio, ¿cómo la judicatura realiza una debida
valoración del desarrollo integral de los estudiantes al momento de ordenar
las medidas de protección contra la violencia familiar?

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

La judicatura no toma decisiones arbitrarias; para establecer 
una medida de protección, debe tener en cuenta los informes 
psicológicos, académicos y sociales del estudiante y de su 
entorno familiar, redactados por profesionales expertos en ese 
campo. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

El sistema judicial cuenta con el principio de evaluación libre 
de la evidencia, lo que implica, hay diferentes formas de probar 
al solicitar medidas de protección contra la violencia familiar, 
con el objetivo de garantizar el bienestar completo de los 
estudiantes. 
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Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

El juez de familia analiza la intimidación contra la mujer y los 
integrantes del conjunto familiar, a través de las normas y los 
informes de los especialistas, para resolver el caso, sin caer en 
el delito de prevaricato. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Existen protocolos de valoración de riesgo, debidamente 
aprobados que son de aplicación por los profesionales 
competentes y, el Juez tome una decisión firme a favor del 
estudiante. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

No siempre es la más acertada, pero generalmente la 
judicatura se preocupa en el desarrollo cognitivo-educativo del 
menor, y en que debe vivir en un escenario familiar equilibrado. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

La Judicatura realiza una debida valoración del desarrollo 
integral de los estudiantes, para tal efecto, se establecen 
políticas integrales, mecanismos de seguimiento y evaluación, 
para afirmar el ejercicio pleno de sus derechos. 

6. Diga usted: ¿Cómo las medidas de protección en casos de violencia familiar
son aplicadas contemplando la protección de los derechos fundamentales de
los estudiantes, Ventanilla 2022?

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

Si se tiene conocimiento de un caso de violencia familiar, es 
responsabilidad de cualquier profesional activar los 
procedimientos establecidos en la Ley 30364 y el Decreto 
Supremo N.º 004-2018-MINEDU, especialmente en las 
instituciones educativas, con el fin de salvaguardar la salud 
mental y física de los estudiantes. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

Los jueces expertos en asuntos de violencia familiar, resuelven 
los casos, aplicando las medidas de protección en obediencia 
al principio del interés máximo del niño y adolescente y, esto 
favorezca a su entorno familiar y al estudiante, para el logro de 
sus aprendizajes. 

Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

Los niños y adolescentes no pueden ser agredidos por sus 
padres o algún miembro de la familia, con ninguno de los 
cuatro tipos de violencia que contempla la norma de 
protección; caso contrario, implicaría un daño colateral para la 
aplicación de otras normas vinculantes a favor de los derechos 
de los estudiantes. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Los protocolos de salvaguardia en situaciones de violencia 
doméstica, garantizan los derechos básicos de los alumnos, 
respetando los principios de equidad y ausencia de 
discriminación entre géneros. Además de priorizar el bienestar 
de los niños y adolescentes. Estas medidas deben 
implementarse de manera inmediata. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

Si se consideran los derechos esenciales de los alumnos, 
estas medidas de resguardo tienen como propósito 
salvaguardar la seguridad física, emocional y sexual, así como 
el derecho a recibir una educación adaptada a su contexto y 
fomentar su desarrollo integral. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

Las normativas de salvaguardia en situaciones de violencia 
doméstica consideran los derechos fundamentales de los 
estudiantes con equidad y sin discriminación entre géneros; así 
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como el bienestar prioritario de los niños y adolescentes. Es 
imperativo abordar estas situaciones de manera inmediata y 
sin demora alguna. 

7. En su opinión, ¿de qué manera las medidas de protección en casos de
violencia familiar al no ser aplicadas vulneran los derechos fundamentales de
los estudiantes?

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

Cuando no se aplican las normas de protección en casos de 
violencia familiar, el estudiante queda vulnerable y se ve 
privado del ejercicio de sus derechos fundamentales. Esta 
situación puede acarrear consecuencias significativas, como el 
abandono escolar y el desajuste de sus metas a largo plazo. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

La inaplicación de las reglas de protección otorgadas, va a 
continuar afectando el interés máximo del niño y adolescente; 
por ende, sus derechos fundamentales, produciendo un riesgo 
al estudiante a mediano y largo plazo. 

Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

Los protocolos de protección contra la violencia familiar que se 
aplica, relativamente guardan relación con los derechos 
fundamentales de los escolares. Al no ser aplicadas traerían 
consecuencias inesperadas. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Al no aplicarse las normas, la tabla de valores de riesgo y las 
disposiciones correspondientes, estos no se guiarán de 
acuerdo a los lineamientos; por lo tanto, la decisión que se 
adopte no será la adecuada y, por ende, los derechos 
fundamentales de los estudiantes serán afectados. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

Al no ser aplicadas las reglas de protección familiar, 
definitivamente vulnerarían los derechos fundamentales de los 
estudiantes, porque al no ponerse en práctica los dejarían sin 
tutela ante cualquier violencia y en consecuencia afectaría su 
inestabilidad emocional. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

Al no ser aplicadas, directamente se vulneran los derechos 
fundamentales de los estudiantes. Para ello, se requiere mayor 
logística y el cumplimiento de sus funciones por parte de los 
operadores de justicia. 

8. De acuerdo con su perspectiva, diga usted: ¿De qué manera los derechos
fundamentales de los estudiantes obedecen al marco normativo de las
medidas de protección contra la violencia familiar?

José Alfonzo 
Cántaro 
Buitrón 

Las medidas de salvaguardia implementadas se basan en la 
legislación establecida para erradicar cualquier forma de 
violencia familiar. Asimismo, estas leyes se enmarcan en la 
Constitución y en los acuerdos internacionales suscritos por 
Perú, con el propósito de proteger los derechos fundamentales 
de los niños, niñas y adolescentes. 

Mario Jorge 
Molina 

Adriazola 

Los derechos fundamentales están contenidos en la 
Constitución Política del Perú y; en el caso especial de los 
menores en el Perú, se ha inscrito en la Convención de los 
Derechos del Niño y Adolescente, vinculantes al Código del 
Niño y Adolescente, Código de Responsabilidad Penal, Ley 
30364 y entre otros. 
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Miguel Ángel 
Méndez 
Martua 

Las regulaciones normativas están señaladas en el Código del 
Niño, Niña y del Adolescente. Cuando se violan otros derechos 
particulares del estudiante, es fundamental acudir a otras 
entidades para abordar la situación. Si las medidas de 
protección no se cumplen, podría darse la eventualidad de 
perder la custodia del menor en ciertas circunstancias. 

Rafael Alberto 
Ramírez 

Fernández 

Los protocolos de protección, adoptados por la autoridad 
administrativa y/o judicial, serán realizadas, cumpliendo cada 
uno de los parámetros para cada caso, priorizando en cada 
actuación el beneficio preferente del niño y del adolescente a 
efectos de que su libre desarrollo no sea afectado. 

Ernesto David 
Dongo 

Mendieta 

Sí, obedecen al marco normativo peruano, al amparo de los 
derechos esenciales de los estudiantes y guardan relación con 
su desarrollo integral durante la etapa escolar. 

Doris Alicia 
Martínez 
Torres 

Se vulneran los derechos esenciales de los estudiantes y las 
personas, al violarse el Artículo 16 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y las disposiciones constitucionales 
vigentes en nuestro país. 

Así mismo, en este trabajo de investigación, se aplicó la técnica del análisis 

documental jurisprudencial, a partir de información recopilada del pronunciamiento 

del Tribunal Fiscal de la Corte Suprema de Justicia de la República y del Tribunal 

Constitucional, los mismos que se han pronunciado con relación a los objetivos de 

nuestra investigación, ante lo cual hemos obtenido la siguiente información. 

En cuanto a la discusión de los resultados obtenidos de las entrevistas. 

Objetivo General 

Determinar la relación que existe entre las medidas de protección contra la 

violencia familiar y los derechos fundamentales de los estudiantes, Ventanilla 

2022. 

Supuesto General 

Las medidas de protección en casos de violencia familiar no pueden generar 

situaciones de vulneración de los derechos fundamentales de los estudiantes, 

como son el derecho a desarrollarse de forma libre e integral, esto es, física, 

psíquica y moralmente, así como a vivir en un ambiente adecuado y en equilibrio; 

por lo cual, es necesario conocer las situaciones que se presentan al aplicarse las 

medidas de auxilio en casos de intimidación familiar y cuáles son los efectos que 

se producen en los derechos fundamentales de los estudiantes. 

De acuerdo a José Alfonzo Cántaro Buitrón y Ernesto David Dongo 

Mendieta, ambos entrevistados resaltan la importancia de considerar las normas 
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procedimentales y escuchar a todas las partes involucradas antes de dictar 

medidas de protección. Coinciden en que es necesario salvaguardar los derechos 

fundamentales de los estudiantes sin discriminación alguna. Su enfoque se centra 

en garantizar un proceso justo y equitativo al tomar decisiones relacionadas con la 

protección contra la violencia familiar. Estos entrevistados hacen hincapié en la 

necesidad de seguir los procedimientos legales y respetar los derechos de todas 

las partes involucradas. Su enfoque garantiza la justicia y la igualdad durante el 

desarrollo de protección, lo cual es fundamental para salvaguardar los derechos 

fundamentales de los estudiantes. 

También Mario Jorge Molina Adriazola y Miguel Ángel Méndez Martua, 

destacan la importancia de una evaluación adecuada y la aplicación técnica de la 

ley. Mario Jorge Molina, resalta la necesidad de contar con elementos suficientes 

para tomar decisiones que no sean contraproducentes, mientras que Miguel Ángel 

Méndez, considera la aplicación técnica y racional de la Ley 30364. Ambos 

entrevistados subrayan la importancia de contar con una evaluación completa y 

precisa antes de tomar protocolos de defensa. 

    Objetivo Específico 1 

Establecer de qué manera, las medidas de protección contra la violencia 

familiar garantizan el desarrollo integral de los estudiantes, Ventanilla 2022. 

Supuesto Específico 1 

Las medidas de protección garantizan el desarrollo integral de los 

estudiantes, aunque estas pueden ocasionar el retiro del padre o la madre del 

domicilio familiar o en el peor de los casos, el menor es reubicado en un hogar 

temporal e incluso en un albergue según sea la situación. 

Esto podría resultar desfavorable para el estudiante; quien, al experimentar 

la ausencia del progenitor, ingresa a un estado emocional negativo, que lo 

perjudica en su desarrollo familiar, social y educativo. Por ello, es indispensable 

que el otorgamiento de medidas de protección exija una mayor reflexión por parte 

del juzgador. 

La declaración de Rafael Alberto Ramírez Fernández resalta la importancia 

de tener en cuenta el crecimiento global de los alumnos al establecer medidas de 
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protección contra la violencia doméstica. Esta perspectiva resulta relevante en 

relación al primer objetivo específico; porque, subraya una necesidad que, las 

medidas de auxilio vayan más allá de la simple seguridad física y, consideren el 

desarrollo integral de los estudiantes. 

Por otro lado, la respuesta de Doris Alicia Martínez Torres, destaca que en 

ocasiones los derechos fundamentales de los estudiantes no se toman en cuenta 

al ejecutar las medidas de protección contra el agresor, que suelen ser los padres. 

Esta respuesta se alínea al supuesto específico 1 al señalar que las medidas 

de protección pueden resultar desfavorables para los estudiantes al ocasionar la 

separación de los padres o su reubicación en hogares temporales o albergues. 

Ambas respuestas concuerdan que, al aplicarse las medidas de protección se 

debe considerar los derechos fundamentales y el desarrollo exhaustivo de los 

escolares. 

Sin embargo, la respuesta de Rafael Alberto Ramírez Fernández, se centra 

más en el aspecto legal y técnico de la aplicación de las medidas, mientras que la 

respuesta de Doris Alicia Martínez Torres, resalta el impacto emocional y social 

que pueden tener dichas medidas en los estudiantes. 

Objetivo Específico 2 

Determinar si las medidas de protección en casos de violencia familiar son 

aplicadas contemplando la protección de los derechos fundamentales de los 

estudiantes, Ventanilla 2022. 

Supuesto Específico 2 

Las medidas de ayuda en casos de violencia familiar, son aplicadas 

priorizando la protección de los derechos fundamentales del estudiante, dado que 

sólo se busca en principio dar fin al hecho denunciado, sin evaluar a fondo las 

consecuencias que estas acciones producen en el desarrollo integral de los 

escolares. 

En cuanto al objetivo específico 2, José Cántaro destaca la importancia de 

seguir los procedimientos, escuchar a los estudiantes y personas involucradas; lo 

cual, es fundamental para proteger sus derechos. Por su parte, Mario Molina, 

menciona la importancia de una evaluación adecuada para evitar medidas 
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contraproducentes, lo cual también está relacionado con la protección de los 

derechos principales de los estudiantes. 

En relación al supuesto específico 2, José Cántaro señala que la 

inobservancia de los derechos fundamentales ocurre cuando no se siguen los 

procedimientos adecuados, sugiere que puede haber situaciones en las que no se 

priorice la protección de estos derechos. 

Mario Molina, menciona la posibilidad de que se tomen medidas 

inobservando los derechos fundamentales, debido a una evaluación deficiente, lo 

que respalda la idea de que no siempre se garantiza la protección de estos 

derechos de manera adecuada. 

En resumen, tanto José Cántaro como Mario Molina, resaltan el valor 

agregado de cuidar los derechos fundamentales de los estudiantes en casos de 

violencia familiar. Sus respuestas proporcionan elementos relevantes para 

abordar el objetivo específico 2 y respaldan el supuesto 2 de que no siempre se 

prioriza la protección de estos derechos. 

Sobre la discusión de los resultados logrados de la doctrina y del 

derecho jurisprudencial, como objetivo general se consideró: Determinar las 

situaciones de una conexión que hay entre una medida de protección contra la 

violencia familiar y los derechos fundamentales de los estudiantes, Ventanilla 

2022. 

En los resultados encontrados en la doctrina, el abogado defensor ha 

presentado una apelación en el caso de T.V.B.C., quien denunció violencia 

económica y patrimonial. Esto muestra una situación en la que se están aplicando 

la regulación de defensa contra la infracción familiar. El objetivo general busca 

comprender la relación entre estas medidas y los derechos fundamentales de los 

estudiantes. 

En el caso presentado, T.V.B.C. afirma haber sufrido daños psicológicos 

debido al incumplimiento de la manutención por parte de su esposo. Esto sugiere 

que los derechos fundamentales de T.V.B.C. y su hijo podrían estar siendo 

afectados, ya que la falta de apoyo económico puede tener consecuencias 

negativas en su bienestar y desarrollo. El abogado argumenta que el juez de 

primera instancia no consideró la violencia económica denunciada y en su lugar 

usó una ficha de evaluación de inseguridad por violencia física.  
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Este aspecto resalta la importancia de considerar múltiples formas de 

violencia doméstica al implementar medidas de protección. Los derechos 

elementales de los estudiantes comprenden a vivir en un entorno sano y seguro. 

Lo que implica abordar todas las expresiones de violencia, incluyendo la violencia 

económica y material. 

En resumen, el caso descrito en el texto ejemplifica una situación específica 

que plantea la posible conexión entre las medidas de protección contra la 

violencia familiar y los derechos fundamentales de los estudiantes. La presencia 

de violencia económica y patrimonial, junto con sus consecuencias psicológicas 

en T.V.B.C. y su hijo, resalta la importancia de abordar de manera integral las 

situaciones de violencia familiar y asegurar la defensa plena de los derechos 

esenciales de los estudiantes, Ventanilla 2022. 
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V. CONCLUSIONES

5.1.  En esta investigación concluimos que, las medidas de protección contra la 

violencia familiar, se relacionan con los derechos fundamentales de los 

estudiantes de Ventanilla 2022, al activarse las normas procedimentales y 

escuchar a todas las partes involucradas, antes de dictar acciones cautelares 

tipificadas. Es necesario salvaguardar los derechos fundamentales de los 

estudiantes sin discriminación alguna, cuyo enfoque se centra en garantizar 

un proceso justo y equitativo al tomar decisiones relacionadas con la 

protección contra la violencia familiar.  

Los expertos insisten en la necesidad de seguir los procedimientos legales 

y, respetar los derechos de todas las partes involucradas, para garantizar la 

justicia y correspondencia en los asuntos de protección, lo cual, es 

fundamental salvaguardar los derechos fundamentales de los estudiantes. 

Las medidas de protección contra la violencia familiar, deben estar en 

consonancia con los derechos fundamentales de los estudiantes. En este 

sentido, es fundamental encontrar un equilibrio adecuado entre la protección 

de los estudiantes y el respeto a los derechos individuales, como el derecho a 

la intimidad, la autonomía personal y la presunción de inocencia.  

Así mismo, en los resultados encontrados en cuyos documentos 

jurisprudencial y doctrinal, se observan la aplicación de las medidas de 

protección contra la violencia familiar que, busca comprender la relación entre 

estas medidas y los derechos fundamentales de los estudiantes, sosteniendo 

el derecho a vivir en un ambiente saludable y seguro, lo que implica abordar 

todas las manifestaciones de violencia, incluyendo la violencia económica y 

patrimonial. Además, la adopción de un enfoque integral, respaldado por 

marcos legales sólidos y la colaboración entre diferentes actores que, 

permitirá promover la seguridad y el bienestar de los estudiantes en el entorno 

educativo y familiar. 

5.2. Las medidas de protección garantizan el desarrollo integral de los 

estudiantes, poniendo énfasis en el salvoconducto de las medidas de 

protección y exigiendo una mayor reflexión por parte del juzgador. 
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Los expertos entrevistados, enfatizan la importancia de considerar el 

desarrollo integral de los estudiantes al determinar las medidas de protección 

contra la violencia familiar.  Subrayan la necesidad que, las medidas de 

protección vayan más allá de la simple seguridad física y, se reflexione sobre el 

impacto emocional y social de los estudiantes, en base al interés superior del 

niño y adolescente establecidos en las normas. Estas medidas, buscan 

prevenir la violencia familiar, mediante la implementación de políticas y 

programas de educación que fomenten la igualdad, el respeto y la convivencia 

pacífica en el entorno intrafamiliar; proporcionando a los estudiantes un 

ambiente seguro y libre de violencia en el cual pueden desarrollarse 

adecuadamente. 

También, las medidas de protección incluyen la localización temprana de 

situaciones de violencia familiar, a través de la capacitación del personal 

educativo y la promoción de la denuncia de casos de violencia. Esto, permite 

identificar y brindar apoyo a los escolares que puedan estar experimentando 

agresión en sus hogares, asegurando que reciban la atención y el apoyo 

necesario con el acompañamiento psicológico, la derivación a servicios 

especializados y, el alcance de los casos, para certificar que las medidas de 

protección sean efectivas. 

5.3. En casos de violencia familiar, las medidas de protección son aplicadas 

contemplando la protección de los derechos fundamentales del estudiante, 

dado que no sólo se busca dar fin al hecho denunciado, sino el respeto al 

principio de beneficio preferente del niño y adolescente. 

Los expertos entrevistados, enfatizan la importancia de seguir los 

procedimientos, escuchar a los estudiantes y personas involucradas, para 

proteger sus derechos y evitar medidas contraproducentes, relacionado con la 

protección de los derechos fundamentales de los estudiantes. Asimismo, 

manifiestan la posibilidad de que se tomen medidas inobservando los derechos 

fundamentales, debido a una evaluación deficiente, lo cual respalda la idea de 

que no siempre se garantiza la protección de estos derechos de manera 

adecuada. 

Es importante destacar que la aplicación de estas medidas debe ser 
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llevada a cabo por autoridades competentes, como los tribunales de justicia, 

servicios sociales, educativos y otros profesionales especializados en la 

protección de los derechos de los estudiantes y, la atención a casos de 

violencia familiar. La colaboración interinstitucional y la coordinación entre 

diferentes actores son fundamentales para garantizar una respuesta efectiva y 

adecuada a estas situaciones. 

Los estudiantes que han experimentado violencia familiar pueden requerir 

apoyo psicológico y emocional. Se pueden proporcionar servicios de 

asesoramiento, terapia o intervención psicosocial para ayudarlos a superar el 

trauma y promover su bienestar mental y emocional. 

Los derechos fundamentales de los estudiantes a la educación deben ser 

protegidos incluso en situaciones de violencia familiar. Se pueden establecer 

medidas educativas para garantizar que los estudiantes continúen su proceso 

de aprendizaje de manera segura y sin interrupciones. Esto puede incluir 

cambios de escuela, transferencias, adaptaciones curriculares o cualquier otra 

medida que permita a los estudiantes acceder a una educación de calidad. 
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VI. RECOMENDACIONES

6.1. Fortalecer la difusión y concientización en los padres de familia, personal 

docente, administrativo y estudiantes, acerca de la importancia de las 

medidas de protección contra la violencia familiar y; adicionalmente estén 

plenamente informados sobre los derechos fundamentales de los 

estudiantes a través del desarrollo de talleres, plenarias, charlas 

informativas y capacitaciones. 

6.2. Fomentar la capacitación y formación continua del personal educativo en 

relación con la identificación, prevención y respuesta adecuada ante la 

violencia familiar. Esto incluye, el conocimiento de los procedimientos 

legales y las mejores prácticas en la implementación de medidas de 

protección, así como habilidades para el apoyo emocional y psicológico a 

los estudiantes afectados. 

6.3. Se sugiere, al Ministerio de Educación, Ministerio Público, Ministerio de la 

Mujer, Poder Judicial y la DEMUNA, establezcan métodos regulares de 

supervisión y evaluación, con el fin de evidenciar la virtud de las medidas 

de auxilio, implementadas en las escuelas como en los hogares. Esto 

implica, la recopilación de información pertinente, el análisis de las 

tendencias observadas y la realización de ajustes necesarios en las 

políticas y prácticas existentes, con el objetivo de garantizar una protección 

adecuada de los derechos fundamentales de los estudiantes. 

6.4. Establecer canales de colaboración efectivas entre las escuelas, los 

servicios sociales, las fuerzas del orden y otras instituciones relevantes, 

para abordar de manera integral los casos de violencia familiar. Esto 

implica, una comunicación fluida, intercambio de información y 

coordinación de acciones, para garantizar la protección de los derechos de 

los estudiantes y la mediación adecuada en los asuntos de violencia. 
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